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MINISTERIO D E I M M A C I O N 
TURISMO 

ORDEN de 11 de Enero de 1952, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se modifican los precios en la 
Industria Hotelera para los servicios 
sueltos de desayuno, almuerzo y 
comida. 

< limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado con motivo de la petición 
elevada por el Sindicato Nacional de 
Hostelería y Similares; teniendo en 
cuenta que la necesidad de armoni
zar las tarifas asignadas a los esta-
blecimiestos hoteleros con la reali
dad económica del momento, acon
seja un reajuste de los precios en vi
gor para servicios sueltos, al objeto 
de valorar debidamente el coste de 
los mismos y al propio tiempo lo
grar su mejoramiento si bien dejan
do subsistentes las tarifas geneiales 
vigentes, para las distintas catego
rías hoteleras. 

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros ha dispuesto: 
Los precios que regirán en lo suce
sivo en la Industria Hotelera, para 
servicios sueltos de desayuno, al
muerzo y comida, serán los si
guientes: 

Almuer- Des-
zo Comida ayuno 

Hoteles de lujo. . 55.- 55,— 20,— 
1.a «A» 45,- 45,- 17,-
1. " «B» 38,- 38,- 15.— 
2. a.... 30,- 30.— 12,— 

— 3 . a . . . . 25.- 25,- 10.-

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1952. 

ARIAS SALGADO 
limo. Sr. Director, general del Tu

rismo, 5D5 

Ministerio fe la GBinraiciii 
DlrecM Seieral de SeMad 

Transcribiendo normas sobre tramita
ción de pasaportes, que se acuerdan 
por esta Dirección Gen y al en cum
plimiento de la Orden comunicada 
del Ministerio de la Gobernación fe
cha 4 de Febrero de 1952. 
Cumpliendo lo dispuesto en la Or

den comunicada del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 5 de Febrero de 
1952. y en ejercicio de las facultades 
concedidas a este Centro directivo, 
he tenido a bien disponer: 

Art, 1.° Con arreglo a lo deter
minado en el Decreto de 4 de Octu
bre de 1935 y por disponerlo así en 
su artículo tercero, a partir de esta 
fecha los pasaportes españoles que 
sean interesados por personas domi
ciliadas en Madrid y su provincia, 
serán expedidos por esta Dirección 
General, quedando, por tanto, sin 
efecto lo*dispuesto en la norma ter
cera de la Orden General extraordi
naria dg este Centro, fecha 23 de Fe
brero de 1942. En consecuencia, los 
pasaportes que en lo sucesivo se ex 
pidan en Madrid serán otorgados 
con la firma de mi autoridad o con 
la del limo. Sr. Secretario general de 

esta Dirección o bien por delega
ción, con la de los limos. Sres. Comi
sario General Político Social, Jefe 
Superior de Policía de Madrid y Se
cretario general de dicha Jefatura. 
En casos de urgencia, esta delega
ción podrá recaer en el Jefe de la 
Sección primera de la Comisaria Ge
neral Político-Social u otro funcio
nario expresamente designado por 
mi Autoridad 

En las provincias donde existan 
Jefes Superiores de Policía, los pasa
portes serán autorizados por éstos y 
por los Secretarios generales de di
chas Jefaturas. En las restantes pro
vincias, la firma de los pasaportes 
corresponderá al Gobernador civi!. 

El personal que preste sus servi
cies en el Negociado de Pasaportes 
de la Jefatura Superior de Policía de 
Madrid continuará desde esta fecha 
prestándolos como destino en esta 
Dirección General. 

Art. 2.° La expedición de pasa
portes por la Dirección General de 
Seguridad se efectuara con arreglo a 
las siguientes normas: 

'Primera. Pasaportes oficiales que 
interesen los diversos organismos del 
Estado, por conducto del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, para las comisio
nes que vayan al extranjero en misión 
cientifica, de conferencias, Congiesos 
internacionales, etc. 

Será suficiente como documenta
ción el oficio del Ministerio de Asun
tos exteriores, indicando el organis
mo que solicita el pasaporte y obje
to del mismo. 

En caso de que los titulares de pa
saportes oficiales deseen ir acompa-



ñados por sus respectivos cónyuges 
o hijos podrá serles concedido con 
la sola declaración de dichos titula
res, si bien los hijos que se encuea-
tren en edad militar deberán presen
tar la correspondiente autorización 
castrense para ir al extranjero, y si 
son del sexo femenino, justificar ha
ber efectuado el Servicio Social o es 
tar exentos o dispensados del mismo. 

Segunda. Pasaportes que pidan los 
funcionarios públicas en activo para 
asuntos particulares. 

Será suficiente una declaración j u 
rada del peticionario con el visto 
bueno de su jefe inmediato, en la 
que consten sus datos de filiación, 
encontrarse en servicio activo y no 
hallarse sometido a procedimiento 
judicial o disciplinario. 

T e r c e r a . Pasaportes ordinarios 
pura asuntos feimiliñres, turísticos, co
merciales, etc. 

Los solicitantes presentarán los 
documentes siguientes: 

a) Documento Nacional de Iden
tidad; en su defecto, el Libro de Fa
milia o certificación del acta de na-
cimieato p bien la tarjeta blanca de 
Abastecimientos. Los citados docu
mentos serán acompañados de copia 
simple, devolviéndose el original 
una vez compulsada la copia por la 
oficina receptora. 

b) Certificad® de antecedentes pe
nales. 

c) Los varones comprendidos en 
edad militar o mujeres en la del Ser
vicio Social, los documentos a que 
se alude en la norma primera. 

d) Los menores de edad o muj e-
res casadas la autorización paterna 
o marital respectivamente; este per̂  
miso, podrá acreditarse por cómpa 
recencia efectuada ante la Comisaria 
o Inspección del Cuerpo General de 
Policía y. en su defecto, ante el Juz
gado Municipal, Comarcal o de Paz, 
Puesto de la Guardia Civil o Notario. 

e) Las viudas presentarán e* cer
tificado de defunción de su esposo. 

Cuarta. Pasaportes colectivos para 
excursiones deportivas 0 religiosas que 
se interesen con carácter particular. 

El titular o Entidad organizadora 
presentará los documentos de cada 
interesado que se especifican en la 
anterior norma. 

Quinta. Cartas de llamada y certi
ficados de dii/isas. 

Suprimidas las cartas de llamada 
para viajar por cualquier punto de 
Europa, América, posesiones france
sas y Tánger, para expedir visados 
de salida para asuntes familiares, 
comerciales o de cualquier otra ín
dole privada, siempre que a ello no 
se opongan los antecedentes del in
teresado, bastará la declaración de 
éstos justificativa de los medios con 
que cuentan para realizar el viaje. 

Para los emigrantes se observarán 
los requisitos vigentes sobre emigra
ción, exigiéndose a sus familiares 

carta de llamada del cabeza de fa
milia. 

En los casos en que los peticiona
rios, por razón de profesiones espe
ciales, estén sujetos a requisitos exi
gidos por otros Organismos o depen
dan de los respectivos Sindicatos por 
su encuadramiehto en ellos, se con
tinuará exigiendo la misma docu
mentación que hasta la fecha. 

De conformidad con lo dispuesto 
en Orden de la Presidencia del Con
sejo, de 3 de Agosto de 1951 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 218), los visa
dos de salida de españoles al extran
jero se otorgarán sin necesidad de 
previa presentación del certificado 
de divisas. 

Sexta, Plazos para la expedición. 
Una vez presentada la documenta

ción, el solicitante imprimirá en el 
acto sus huellas digitales y tanto la 
expedición del pasaporte como del 
visado de salida, en su caso, serán 
tramitadas dentro del plazo de tres 
días, excepta en los casos en que, 
por los antecedentes del peticionario 
o por concurrir en él circunstancias 
especiales, se precise mayor término 
de tiempo para ulterior resolución. 

Séptima. Renovación. 
Para la renovación de pasaportes 

será suficiente la presentación de 
aquél no caducado y certificación 
de antecedentes penales del titular. 
La renovación se diligenciará en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas. Los derechos de expedición 
serán los mismos que hasta la fecha. 

Art. 3.° Los visados o autorizacio
nes de salida continuarán otorgán
dose exclusivamente por esta Direc
ción General, previo informe, en los 
peticionarios de provincias, del Go
bernador civil o Jefatura Superior de 
Policía correspondiente, 

Art. 4.° Las normas que antece
den se observarán por los Gobier
nos Civiles y Jefaturas Superiores 
de Policía, considerándose anuladas 
las instrucciones emanadas de esta 
Dirección General que se opongan 
a cuanto por la presente Orden se 
dispone. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y observancia. 

Madrid, 5 de Febrero de 1952.—El 
Director general. Rafael Hierro Mar
tínez. 554 

m 

Comisaría General de A b a s l e c i m í o s 

CIRCU1AR NUMERO 9 
Racionamiento extraordinario para el 
personal adherido a Economatos Mi

neros de la Provincia 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a los Econo
matos Preferentes de la Provincia 
con las instrucciones necesarias pa! 
ra la realización del Racionamiento 
Extraordinario, comprendido del {[ 
al 29 del corriente mes. 

El mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla; 

a) Personal adulto: 
Ración por cartilla. 
ACEITE DE OLIVA,—Un l i t ro .^ 

Precio de venta,-12,70 pesetas litro. 
—Importe de la ración, 12,70 pese
tas,—Cupón de Varios número 1. 

b) Personal infantil 
Ración por cartilla. 
ACEITE. -Un litro.—Precio de 

venta, 12,70 pesetas litro.—Importe 
de la ración, 12,70 pesetas. —Cupón 
de Varios número 1, m 

NOTA.—Este Racionamiento Ex
traordinario, se despachará por los 
Economatos Mineros separadamente 
por Colecciones de Cupones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 9 de Febrero de 1952. 
580 El Gobernador Civil-Delegad©. 

J, V, Barquero 

iiemstraiiii m m u 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo acordado este Excelen

tísimo Ayuntamiento, en sesión del 
Pleno de 8 de los corrientes, cele
brar las sesiones ordinarias de la 
Comisión municipal Permanente los 
lunes de cada semana, a las veinte 
horas, .salvo que coincida en día 
inhábil, en cuyo caso se celebrará la 
sesión al siguiente día, a la misma 
hora, así como celebrar una sesión', 
ordinaria mensual del Ayuntamien
to Pleno, en el segundo jueves del 
mes correspondiente, a las veinte 
horas también y con la misma sal
vedad indicada respecto a las sesio
nes de la Comisión Permanente, se 
pone en conocimiento del público, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 18 de 
Enero próximo pasado. 

León, 8 de Febrero de 1952,—El 
El Alcalde, A. Cadórniga. 578 

Desconociéndose el actual para' 
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, del reemplazo 
de 1952 y pertenecientes a los Ayun
tamientos que se indican, por me
dio del presente se les cita para q ^ 
comparezcan en la Casa Consistorial 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar el 
día 17 del actual mes de Febrero,bajo 
apercibimiento de que de •no verin-
carlo por sí o por persona que lcs 
represente, serán declarados prólo
gos, parándoles los perjuicios < l ü e 
hubiere lugar. 



Luyego de Somoza 
Antonio Nistal Morán, hijo de des-

ocido y Josefa, 
C Florentino Poza Bailer, de Serafín 

y ftlarciaf Tengidos Feraández, de 
Severino y Amelia. 

Sergio Túnel Fernandez, 
y Julia, 

de Luis 
558 

Castrofuerte ' 
José Huelmo Méndez, hijo de Es

teban y Natalia, 560 
|Gimanes del Tejar 

Gregorio Silva de Prad©, hijo de 
Albino y Feliciana 

Porfirio García García, de Fran
cisco y Antonia. 565 

Bcñar 
Víctor Gutiérrez Robles, hijo de 

Martín y Patrocinio, 561 
Bercianos del Camino 

Eugenio Pastrana Pastrana, hijo 
de Francisca, 566 

San Andrés del Rabariedo 
Andrés Honrado Alvarez, hijo de 

Cásiano y Te®dora. 567 
Benüza 

José Fernández Gómez, hijo de 
Pedro y Hortensia. 

Máximo Cabrera Fernandez, de 
Angel y Florinda. 
^Reemplazo de 1950: 

Antonio Morán González, hijo de 
Francisco y Carmen, 573 

Villagatón 
Luis Milláa García, hijo de Fer

nando y Vicenta. 
José Torres Cabezas, de Juan José 

y Aurelia. 574 
Valverde de la Virgen 

Vitaliano González González, hijo 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pnbres cnn dere-
cko a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1952, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectira, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Burón 518 
Viilaobispo de Otero 530 
Grajal de Campos 559 
Villamol . 564 
Cimanes del Tejar 600 

En la Secretaría rcspectiya de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por plazo lúe quince días, las cuen
tas municipales correspondientes ai 
ejercicio de 1951. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Valdemora 
Cebrones del Río 
Villamoratiel 
Burón 
Brazuelo 
Cabreros del Río 
Campo de Villavidel 
Fuentes de Carbajal 

386 

domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1952: 

Quintanilla de los Oteros 
Las Grañeras 

Cuentas del ejercicio 1951: 
Santas Martas 

584 
595 

587 

de Ambrosio y Ramira. 
Villamegil 

Manuel Polo García, 
Guadalupe. 

José García García. 
Encinedo 

José Mana Fernández 
hijo de Julio y Nieves. 

575 

de Julio y 

590 

Velasco. 
605 

Aprobad© por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el corriente ejercicio de 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
*0s quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
Se estimen pertinentes. 

Castríllo de Cabrera 509 
^üeña 517 
Canalejas 527 
Riego de la Vega 528 
Viilaobispo de Otero 530 
Val de San Lorenzo 540 
Villamol 563 
Riello 569 
Láncara de Luna 572 
Rabanal del Camino 589 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, la rec
tificación d e l Padrén Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1951, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Algadefe 
Villaselán 
Villamanín 
Mansilla Mayor 
Cabreros del Río 
Vegas del Condado 
Fresno de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Fuentes de Carbajal 
Congosto 

mmm mmmmm mmmm 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal de en

cabezamiento y parte dispositiva de 
la sentencia dictada por esta Sala en 
los autos de que se hará mérito, es 
como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a catorce de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos; en los 
autos de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgad© de Primera Instancia de 

J18 León, seguidos por doña Petronila 
512 Getino Zotes, mayor de edad, casada 
513 i y vecina de Gallegos de Curueño', que 
53g ha estado representada por el Pro-
5g2 curador don Juan del Campo Divar 
598 Y defendida por el Letrado don Vi -
gQl cente G allarte González, y como de

mandados el Banco de España que 
ha estado representado por el Pro
curador don Pedro Vicente Gonzá
lez Hurtado y- defendido por el Le
trado don Francisco Sanz Macho, y 
don Floriano Castro García, mayor 
de edad,, casado, labrador y vecino 
de Gallegos de Gurueño, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 

I han entendido las actuaciones con 
' los Estrados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio de varias fincas; 

I cuyos autos penden ante este Tribu-
! nal Superior, en virtud del recurso 
| de apelación, interpuesto por la re-

5881 presentación de la parte demandada. 
600 • Banco de España, contra la ¿senten-
6011 cía que en seis de Diciembre de mil 
602 i novecientos cincuenta, dictó el ex

presado Juzgado. 
Parte dispositiva: Fallamos: Que de

bemos confirmar como confirmamos 
la sentencia recurrida con la excep
ción de lo que hace referencia al te
rreno que ocupan las cuadras y el 
pajar y estas mismas edificaciones 

529 
539 
542 
544 
562 
568 

Junta vecinal de Villasimpliz 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto ordinario de gastos e ^ ^ 
ingresos, y las ordenanzas para la | ^ ^ f i | u ^ i n ¿ r p Q ^ d a s T T f i i ^ 
exacción de la prestación personal y 

I de transportes y para el aprovecha-
! miento de los montes comunales de 
este pueblo, para el presente ejerci-

que se describe bajo el número uno 
del hecho primero de la demanda 
respecto de todo lo cual se deses
tima la tercería e igualmente se l i -

! ció de 1952, se hallan de manifiesto | mita la estimación de la tercería a 
al público por un plazo de quince la gxtesión de una fanega de te
dias, para oír reclamaciones. , rreno de ia flnca enumerada bajo el 

* Villasimpliz 30 de Enero de 1952 ' número cuatro del hecho primero 
El Presidente, E. Fernandez. 519 de demanda y en cuanto al resto de 

— ! cabida de esta finca que es la rela-
A los efectos de oír reclamaciones, clonada bajo el número treinta y 

se hallan expuestos al público en el ocho del edicto de subasta que figu-



ra unido a los autos y edificaciones 
y terreno a que se ha hecho referen
cia anteriormente, se alza la suspen
sión del procedimiento acordado 
para que pueda seguir aquél, sin ha 
cer especial pronunciamiento en 
cuanto a costas de singana instan
cia, revocándose la sentencia apela
da en cuanto'difiere del presente 
fallo. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dado y apelado don Fioriano Castro 
García, lo pronunciamos, mandamos 
y firma mos.-Filibeíto Arrontes. - Vi 
cente R. Redondo.—Antonio Córdo
ba.—El Magistrado don Mariano Gi-
meno voló en Sala y no pudo firmar. 
Filiberto Arrontes.—El Magistrado 
doa Agustín B. Puente Veloso votó 
en Sala y no pudo firmar. Filiberto 
Arrontes. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y eo los Es
trados del Tribuñal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a quince de Enero de mil novecien
tos cincueta y dos, 7-Luis Degádo 
Orbaneja. 
504 Núm. 132—158,40 ptas. 

Juzgado de Primer* Instancia e Ins-
Itrucción de Valencia de Don Juan 

Este Juzgado el día 27 de Marzo 
próximo, a las 12, procederá a ven
der en 1." y pública subasta, por el 
precio de tasación, el inmueble que 
se referirá, embargado a Nemesian® 
Prieto Alonso^ vecino de Villademor 
de la Vega, piara conseguir efectivi
dad de sanción impuesta por Fisca
lía Provincial de Tasas de Leóa. 

Finca ea término Municipal de 
dicho pueblo, al sitio denominado 
Camino de Castro,'de 2 y 1/2 hemi-
ñas; lihda: Norte, Ma'riano García; 
Mediodía, Amador Gutiérrez; Oeste, 
herederos de Ciríaco Martínez y Po
niente camino. Tasada pericialmen
te en 1.500.00 pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previamente consignarán 
en este -Juzgado o Establecimiento 
preceptivo, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 0l0 de la tasación. 
Inadmisibles posturas inferiores a 
las dos terceras partes. El remate po 
drá hacerse a condición de ser cedi
do a tercero. No existe titulación, y 
el rematante se proveerá de ella por 
medio de la Ley. Y las cargas o gra 
vamenes anteriores o preferentes, si 
existen, quedarán en vigor sin desti-
aarse su extinción al precio del re
mate. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
siete de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos, —El Secretario (ile

gible).—V.0 B.0:¡El Juez de 1." Ins
tancia, Antonio Molleda, 
556 " Núm. 137.-54,40 ptas. 

Cedida de emplazamieuto^ 
El Sr, Juez comarcal de esta villa 

en proveído de esta fecha ha acor 
dado, en el proceso de cognicióa in
terpuesto pór D. Lucio Monje Suárez, 
representado por el Procurador don 
Agustín Revuelta de Fuentes contra 
D. Julio Delgado Diez y otros, y los 
herederos indeterminados de don 
Domingo Puente López, vecino que 
fué de VillavelascOj fallecido el día 
tres de Febrero de mil novecientos 
cincuenta sobre reclamación de fin
cas y otros extremos, emplazar a di
chos herederos Indeterminados para 
que conteste® la demanda formula
da contra los mismos en el plazo de 
siete días, advirtiéndoles que de no 
verificarlo se seguirá el juicio en su 
rebeldía y que en la Secretaría de 
este Juzgado tienea a su disposición 
las copias de dicha demanda y do
cumentos a ella acompañados. 

Sahagú®, a veintiuno de Enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Lucio Rodríguez. 
402 Núml30. -28,60 ptas. 

Anuncios particulares 

Cédula de notificación y requerimiento 
Se hace saber a los herederos des

conocidos de D. Ignacio Rodríguez 
Martínez, vecino que fué de San Jus
to de la Vega, que por este Juzgado 
Comarcal, y ea la ejecución de sen
tencia de los autos de juicio verbal 
civil, seguidos contra los* mismos y 
doña Saiyadora Pombar Rodríguez, 
por demanda del Procurador D. Ma
nad Martínez y Martínez, en repre 
sentacióa de D. José Alonso Rodrí
guez, soltero. Médico y vecino de 
San Justo de la Vega, sobre reclama
ción de doscientas ciiicuenta y dos 
pesetas, se ha procedido al embargo 
de la finca siguiente: Una tierra, en 
término de San Justo de la Vega, al 
pago de Pradanjo, regadía, de cabi
da catorce áreas y ocho centiáreas, 
que lindan Norte, Ricardo Cuervo; 
Sur, el mismo y otro; Este, rodera; y 
Oeste, Víctor Ramos. 

Al propio tiempo se les requiere, 
para que dentro de seis días presen
ten en la Secretaría de este Juzgado, 
los títulos dé propiedad de dicha 
finca. 

Astorga, veintiséis de Enero de 
mil novecientos cincuensa y dos.— 
El Secretario, Emilio Nieto. 
405 Núm. 134.—51,15 ptas. 

Csmontiad de Reíanles de la Presa 
de Nueslra Señora de Marne 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los partícipes de las aguas de la 
meacionada Presa, a Junta General 
Ordinaria para ef día 2 de Marzo y 
hora de las cuatro de la tarde, en la 
Casa del Concejo-de Marne, para 
tratar los siguientes asuntos que fi. 
guran eh el orden del día, 

1, ° Examen de acuerdos del Sin
dicato. 

2, ° Estado de fondos. 
3, ° Elección de tres Síndicos y 

dos Jurados y sus suplentes. 
Lo qne se hace público para ge

neral conocimiento de los intere
sados. 

Marne, 6 de Febrero de 1952.—-El 
Presidente, Gonzalo Pérez. 
608 Núm. 128.-37,95 ptas. 

"FRESA CERRAJERA" 
En cumplimiento de lo que pre

viene el artículo 42 de nuestras Or
denanzas, he dispuesto convocar á 
todas los partícipes del agua de este 

I cauce a Junta General Ordinaria 
[que se celebrará el día primero de 
| Marzo próximo, a las diez de la ma-
j ñaña, en nuestro nuevo domicilio, 
para tratar lo siguiente: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. ° De todo cuanto convenga al 
mejor aprovechamiento de l s aguas 
y distribución de riegos en el año 
corriente. 

3. ° Examen y aprobación de la 
cuentas de ingresos y gastos del año 
anterior. 

4. ° De quién ha de intervenir en 
ellconcierto del canon que EOS co
rresponda por aguas del pantano de 
Barrios de Luna. 

5. ° De las cantidades que faltan 
por cobrar por ampliaciones de rie
gos en el año anterior. 

6. ° De las medidas que se han de 
tomar para ordenarlos; garantías 
que se han de exigir para conceder 
otros nuevos, y cuotas con% que se 
han de gravar. 

Si en el expresad© día no compa
reciese la mayoría reglamentaria se 
celebrará en segunda convocatoria 
el día 17 del citado mes, a la misma 
hora y en el mismo local, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
con cualquiera número de partíci
pes que concurran. 

Santa Marina del Rey, a 14 de te-
brero de 1952—El Presidente, Fran
cisco Alvarez. 
597 Núm. 129.-70,95 ptaŝ  


